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lII. Otras disposiciones
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MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 1028/1992. de 31 de julio, por el que se
indulta a don José Ah'arez Davide. don Ramón Martille;;
510 y doña Felicitas Silva Senra.

Visto el expediente de indulto de don José Alvarez Davide, don
Ramón Martínez Sio y doña Felicitas SJlva Senra, con los informes del
Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en virtud de
exposición elevada al Gobierno al amparo de IO,estableci(io en elp-árrafo
segundo det artículo 2.Q del Código Penal por el Juzgado de lo Penal
número 2 de Vigo, que en sentencia de 23 de agosto d.e- 1991 les condenó
a las penas de dos años cuatro meses y un día de prisión menor a cada
uno de los procesados, con sus accesorias de suspensión de todo cargo
público y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a
propuesta del Ministro de Justícia, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 31 de julio deJ992,

Vengo en conmutar a don José Alvarel Davide, don Ramón
Martínez Sio y doña Felicitas Silva Scnra la pena privativa de libertad
impuesta por la de un año de prisión menor a cada uno de ellos; a
condición de que no vuelvan a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena y de Que dejen satisfechas las
responsabilidades civiles en el plazo de dos meses desde la publicación
del presente Real Decreto en el ((Boletín Oficial del Estado».

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

TO;••AS DE L-\ QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 10J9I1991, de 31 de julio, por el que se
indulta a don David Bares Domürgue=.

Visto el expediente de indulto de don David Bares D?míng':lez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenctador,mc~do
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo estableCido
en el párrafo segundo del artículo 2.0 del Código Penal. por la AudiL~cia
Provincial de Huesca, que en sentencia de 13 defebrero de 1991 le
condenó a las penas de un mes y un dia de arresto mayor, ocho anos y
un día de prisión mayor 'i multa de 51.000.000 de pesetas, con I~s

'accesorias de suspensión de todo cargo público y d~rt;eho de suf~~io
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Mmlslfo de JustiCta,
y previa deliberación del Consejo de Mmistros en su· reunión del dia 31
de julio de 1992,

Vengo en conmutar a don David Bares pomíngu~z. .las penas
privativas de libertad impuestas por cuatr!? anos de pn~l~,n menor,
dejando subsistentes tos demás pronunciamIentos. a condlclon de que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE L-\ QUADRA-SA1.CEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

y previa deliberación del Consejó de'Ministros en su reunión del día 31'
de julio de 1992.

Ven$o en indultar a don Raimundo Cantero Rodríguez el resto de la
pena pnvativa de Jíbertad pendiente de cumplimiento, condicionado a
Que no vuelva a cometer delito durante el tIempo de normal cum
plimiento de la condena.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 103111992, de 31 de julio, por el que se
indulta a don Jesús Crespo Dueñas.

Visto el expediente de indulto de don Jesús Crespo Dueñas, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo dd artículo 2.0 del Código Penal, por la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia de 13 de
noviembre de 1987, a las penas de seis meses y un día de prisión menor,
y cuatro años, dos meses yun día de prisión menor, con la accesoria de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de las condenas privativas de libertad, a propuesta del Ministro
de Justicia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 31 de julio de 1992,

Vengo en conmutar a don Jesús Crespo Dueñas la pena impuesta de
cuatro años, dos meses y un día por la de un año de prisión menor, a
condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R.
El MlOi-stro de: Justicia,

TOMAS DE LA QU,"-DRAS4.LCEDO
y FERNAN[)EZ DEL C.s,.STILLü

21395 REAL DECRETO lú32/1992. de 31 de julIO, por el que se
indulta a don Carlos Javier Esererri Egu(a.

Visto el expediente de indulto de don Carlos Javier Eseverri Eguía,
Con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 2,0 del Código Penal, por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Navarra, que en
sentencia de 30 de abril de 1990 le condenó a la pena de cuatro años,
dos meses y un dia de prisión menor, a las accesorias de suspensión de
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a
propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Conséjo de
Ministros en su reunión del día 31 de julio de 1992,

Vengo en indultar a don Carlos Javier Eseverri Eguía el resto óe la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal curo·
plimiento de la condena.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1991.

21393 REAL DECRETO 1030//992. de 31 de julio, por el que Si'
indulta a don Raimundo Cantao Rodnguez.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

TOMAS DE L.\. QUADRA-SAlCEDO
y FERNA..'''DEZ DEL CASTILLO

Vi~to el expediente de in-dulto de doña Concepción Sáez López. con
los informes. del Minis.terio Fiscal y del Tlibunal sentenciador, incoado
en virtud de exposiciónelevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en d párrafo se~llmlo del articulo 2.° dd Código Penal. por la Sección

Visto el expediente de indulto de don Raimundo Cantero Rodriguez,
con los informes del Ministerio Fiscal v dC'l Tribunal sentenciador,
incoado en virtud de exposición elevada -al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del articulo 2.o del Código Pena!. por
la Sala Segunda del Tribunal Supremo, que en sentencia de 16 de
noviembre de 1990, resolutoria de recurso de casación contra otra de la
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Málaga de 21 de mayo
de 1987, le condenó a la pena de seis afios de prisión menor, con la
accesoria de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena. a Dropuesta del Ministrq de Justicia.

21396 REAL DECRETO 1033/1992. de 31 de julio. por el que se
indulta a dona Concepción Sdl?::: Lópe:::.
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Tercera de la Audiencia Provincial de Valencia, que en sentencia de 28
de noviembre de 1990 le condenó a la pena de dos años cuatro meses
y un día de prisión menor, ·con las acc~s0r:ias de suspensión de_la
condéna y multa de 500.000 pesetas, rectlfica.ndQseporauto de 9 de
enero de 1991 la cuantía de la pena de multa lmpue~ta.,que lo. ser~ ~n
la cantidad de 1.000.000 de pesetas, a propuesta del M:lOlSnO de JUSHCI3,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumón del dia 3-1
de julio de 1992. . . . .

Vengo en indultar a de:ña Concepclo~ S<;tez López el ~e~~o de la pena
privativa de libertad pendiente de cu.mphm¡ento, a condlClOu. d~ que no
vuelva a cometer delito durante el tlempO de normal cumplImIento de
la condena.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.

32041

Vengo en conmutar a don Miguel Angel Levas Montoya la pena
privativa de libertad impuesta por multa de 100.000 pesetas, a condición
de Que abone la misma en el plazo de cinco meses desde la publicación
del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito en el plazo de
tres años.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Minilotro de Jllslicia,
TOMAS DE L\. QUADRA.SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

21397

21400
JU AN CARLOS R.

El Ministro de- Justicia,
TOMAS DE LA QlJADRA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1034/1992. de 31 de ju/ío. por el que se
indulta a don Francisco Egeda Ortiz.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Egeda Oníz.con Jos
informes del Ministerio Fiscal y del TriblmaJ sentenciador. condenado
por el Juzgado de lo Penal numero 26 de Barcelona, ,en 'sentencia de2I
de junio de 1990. a la pena de cuatro mesesde arresto mayor, accesorias
de suspensión de cargo público y derecho de sufragio por el tiempo de
la condena. a propuesta del Ministro de Justícia,. ypre~ia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 deJuHo de 1992,

Vengo en indultar a don Francisco Egeda Ortiz la pena privativa de
libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.
JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1037/1992, de 31 de julio, por el que se
indulta a don José }'laya Pavón.

Visto el expediente de indulto de don José Maya Pavón, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Alicante, en
sentencia de 7 de noviembre de 1983 a las penas de cuatro anos y tres
meses de pnslón menor y a la de privación de seis meses del permiso
,de conducir. con las accesorias de suspensión de todo cargo público.
profesión. oficio y del derecho desuftagio durante todo el tiempo de la
condena, a propuesta del Ministro de Justicia. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de julio de 1992,

Vengo en indultar a don José Maya Pavón el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el' tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1991.

JUAN CARLOS R.
El MimSlro de Jlls-licía,

TOMAS DE LA QUADR}\·S.~LCEOO

y FfRNANDEZ DEL CASTILLO

21399

21398

21401

21402

REAL DECRETO 1038/1992, de 31 de julio, por el que se
indulta a don Joaquin Juan ,llora Camps.

Visto dexpediente de indulto de don Joaquín Juan Mora Camps,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Sección Tercera de la AudienCia Provincial de
Alicante, en sentencia de 2 de abril de 1990, a la pena de siete meses de
prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de condena, a propuesta del
Ministro de Justicia. y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 31 de julio de 1992.

Vengo en indultar a don Joaquín JUan Mora Camps la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimientO. a condidónde que no vuelva a
cometer delito dutante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena_

El Mi¡úslrode JU$ticia.
TD.\-1,\S DE LA QUADR,-\-SALCEDO

y FEkSANDEZ DtL CASTILLO

JUAN CARLOS R.
Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.

REAL DECRETO 1039//992, de JI dt' julio, por el que se
indulla a don Enrique Afuño:! Ferndnde:.

Visto el expediente de indulto de don Enrique ~fuñoz femándcz,
con los informes dd Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Sccción Cuarta deló! Audiencia ProvlOcialde Madrid.
en sentencia de I de febrero de 199J, a la pena de un mes y un dia de
arresto mayor, cOn sus accesorias de. suspensión de cargo público y
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del
Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo de ~Jinjstros en
su reunión del día )1 de julio-de 1992,

Ven~ en índultar a don Enrique Muñoz Femández el resto de la
pena pnvativade libertad pendiente de cumplimiento. a condición d~

que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Ju~li,ia,

TOMAS DE LA QlJADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.

REAL DECRETO 1035/1992. de 31 de/u/lO. por el que se
indulta a don Aligue} AngelJiménez Pozu.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Angel Jiménez Pozo.
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, Scedón Primera. el}
sentencia de 27 de abril de 1988, a la pena de- dos añ-os. cuatro meses
y un día de prisión menor '1 privación del permiso- decondudr o
facultad para obtenerlo por tIempo de un año, con sus accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio dutante el
tiempo de la condena. a propuesta del. Ministro de Justicia, y-prcvia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 31_ de julio
de 1992,

Vengo en conmutar a don Miguel Angel Jimé"nez Pozo la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento por multa de 100.000
pesetas. a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cuatro
meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vUelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

REAL DECRETO 1036/1992, de 31 de julio, por d que $('

indulta a don Jliguel Angel Levas J/onioya.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Angel Levas J\1ol:uoya,
con los informes del Minjsterio Fiscal y del Tribunal sentenCiador,
condenado por el Juzgado de Instrucción número 3 de Oviedo, en
sentencia de 26 de octubre de 1987. a la pena de tres meses de arresto
mayor. con la accesoria de suspensión de todg carg-o público, profesión,
oficio y derecho de sufragiO durante el tiempo de la condena. a
propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Cúnsejo de
~Jinistros en su reunión del día 31 de julio de 1992,

El Ministro de JU$licia,
TOMAS DE LA QU-\DRA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEl CASTILLO

JUAN CARLOS R.
Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FER?'J.\"IDEZ DEL CASTilLO

litA


